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De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de
satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de
referencia:

El 26 de diciembre de 2020 se publicó la Orden APA/1251/2020, de 21 de diciembre, por la que 
se establecen medidas específicas de protección en relación con la lengua azul. En ella se 
declaran determinadas zonas de España como zonas restringidas frente a los diferentes serotipos, 
estableciendo en su artículo 6, la obligación de vacunación de las especies sensibles de las zonas 
recogidas en el anexo I de la citada orden y, más concretamente, en el artículo 6.2. establece la 
obligatoriedad de la vacunación frente al serotipo 4 del virus de la lengua azul en los animales de 
la especie ovina y bovina mayores de 3 meses en el caso de que dichos animales se ubiquen en 
la zona restringida frente al serotipo 4 establecida en la parte B del anexo I. 

Por otro lado, la citada Orden en su anexo II también declara aquellas zonas de vacunación 
voluntaria frente al serotipo 1, 4 y 8 del virus de la lengua azul, incluyendo aquellas comarcas de 
las zonas libres de enfermedad consideradas de mayor riesgo de introducción de la misma en 
función de la situación epidemiológica de su entorno geográfico y comercial, previa solicitud y 
autorización del MAPA.

Durante el año 2023 se ha efectuado la vacunación y revacunación de la cabaña ganadera bovina 
y ovina de las Comarcas veterinarias afectadas, en base a la Resolución de 16 de diciembre de 
2022, de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, por la que se modifican los 
Anexos I y II de la Orden APA/1251/2020, de 21 de diciembre, por la que se establecen medidas 
específicas de protección en relación con la lengua azul. La vacunación es obligatoria y ha de ser 
realizada durante 4 años consecutivos.

El 16 de octubre de 2023 se publicó la Resolución de 11 de octubre de 2023, de la Dirección 
General de Sanidad de la Producción Agraria, por la que se modifican los Anexos I y II de la Orden 
APA/1251/2020, de 21 de diciembre, por la que se establecen medidas específicas de protección
en relación con la lengua azul, donde se incluye en anexo II como zonas de vacunación voluntaria 
las comarcas de Alcalá de Henares, Aranjuez, Arganda del Rey, Buitrago, Colmenar Viejo, El 
Escorial, Madrid, Torrelaguna y Villarejo de Salvanés.

Por todo ello, se hace necesario el suministro de vacuna de lengua azul durante los primeros 
meses de 2024.

Madrid, a fecha de firma

EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
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